
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0784-2026.UNAP
lquitos, 9 de junio de 2025

vrSTo:

El Of¡c¡o N" 0926-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 4 de juñio de 2026, por el decano {e) de la Facultad de C¡encias de
la Educación y Humanidades (FCEH), sobre autor¡zac¡ón de viaje en com¡sión de servicio de doña Gu¡llermina Elisa

Gonzales Mera;

CONSIDERANOO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don walter Lu¡s Chucos Gl¡xto, decano (e) de la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y
Human¡dades (FCEH), solicita al rector autorizar el viaje en com¡s¡ón de serv¡cio a la ciudad de Lambayeque del24 al27
de junio de 2026, de doña Gu¡llerm¡na Elisa Gonzales Mera, ¡dent¡f¡cada con ONI N'05239615, docente pr¡nc¡pal a

ded¡cación exclus¡va, adrcr¡ta a la facultad mencionada, para que part¡c¡pe del "x Encuentro de decanos las) de
Educac¡ón de la Red Peruana de Univers¡dades, que se real¡zará del 25 al 26 de junio de 2026, en d¡cha c¡udad;

Que, la com¡s¡ón de servic¡o es el despla¿am¡ento temporal del serv¡dor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para real¡¿ar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcanzados y que estén d¡restamente relac¡onadas con lo5 objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el
máx¡mo de treinta días calendar¡o por vez; y,

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP), dirig¡r la ad¡v¡dad académ¡ca

de la Universidad y su gest¡óñ adm¡nistrativa, económ¡ca y f¡nanciera, y a solicitud del decano (e) de la Facultad de
C¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH), se em¡te el presente acto resolut¡vo;

De conformidad coñ la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño F¡scal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N'30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Eitatuto de la UNAP, aprobado coñ
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUEI,VE:

ARICULO PRIMERO.- Auto.¡¡ar el viaje en com¡sión de serv¡cio a la ciudad de Lambayeque del 24 al 27 de ¡un¡o de
2026, de doña Guil¡erm¡na Cl¡sa Gon¿ales Mera, ident¡f¡cada coñ DNI N'05239615, docente princ¡pal a dedicac¡óñ
exclusiva, adscrita a la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), en mér¡to a los fundamentos
expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARfícuLo SEGUNDo.- Otorgar a doña Gu¡llerrn¡na Elisa Gon¡ales Mera, pasaje aéreo económ¡co en la ruta
lquitos/Ch¡clayo/lqu¡tos y tres (3) días de v¡áticos por com¡sióñ de servic¡o.

ARTÍCUIO TERCERo.- P.ecirar que doña Gu¡llerm¡na Elisa Gon¡ales Mera, t¡ene diez (10) días háb¡les, a partir del día

s¡gu¡ente de 5u retorno, para presentar el boleo del pasaje aéreo ut¡l¡zado y la rendición de cuenta documentada de los

v¡át¡cos otorgados, en la Direcc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón (oGA), y el ¡nforme de su v¡aje, en el Rectorado con cop¡a

a la Facultad de Ciencias de la Educac¡ón y Human¡dades {FCEH).

ARTÍCULO CUARTo.- Autorizar a los funcionarios responsables de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y de la Ofic¡na
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón. cargando elegreso a la estructura
func¡onal programát¡ca, cadena de gasto y fuentes de f¡nanc¡amientos de los créd¡tos presupuestar¡os aprobados en el

lnst¡tuc¡onal del Ejerc¡cio F¡scal 2026, de la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Hurñañ¡dades (FCEH).
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